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5« inscribe i este periódico, qoesalelos 
artes, jueves y sábados, en la imprenta y 
re ría «le Sa ni y Sana,callede Carretas, 
S reales al roes, llevado á la casa de lo» 
ores suscrí plores. 

(6 cuartos.) 

$ f n t £ ^ 

Los avisos ó artículos podrán remitirse 
á la Redacción , que se hall.i establecida «n 
la misma imprenta y librería francos de 
porte,sincuyorequisitono se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L , 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden. • 

Illmo. Sr.: Después de haber empleado todos los 
edios aconsejados por la prudencia para asegurar 
acierto en la formación de los aranceles proce-

les que están vigentes desde i.° de febrero de este 
¡o, todavía tuvo presente S. M . que se mul t ip l ica-
an las reclamaciones, sin desconocer que entre ellas 
p.ede haber algunas muy fundadas al lado de otras 
tes dictadas por el propio interés qne por un sen-
iento de su justicia. Con esta previsión se encar-
á los tribunales en la observación 14 de las gene-

Ies con que concluyen aquellos aranceles, y en las 
Ciliares espedidas por este ministerio en 29 de no* 
embre y aa de febrero últimos, que cada seis me-
: , y antes en caso urgente, manifestasen*al Gobier-
el rendimiento que aproximadamente producirán 
ada funcionario los emolumentos que se le asignan, 
las enmiendas que convenga hacer en cualquiera 
ículo de dichos aranceles. Como existen ya algu« 

i esposiciones de los tribunales, y como se acerca 
plazo en que todos deben remitir por primera vez 

i observaciones, ha resuelto S. M . que una c o m i -
n compuesta de V . I. en calidad de presídeme, 
I ministro decano de la audiencia de Madr id y del 
1 de primera instancia mas antiguo de esta misma 

P , f al , examinando dichas observaciones, y oyendo 
'güitos individuos de los mas espertos y desintere-
os ile las clases á que tienen aplicación los aran

as, proponga cuanto antes al Gobierno las en -
^ndas (pie le parezcan indispensables. L o qne de 
d orden digo á V . I. para su inteligencia y efectos 
nunos, remitiéndole los antecedentes y es|K>sic¡o* 
que sobre la materia existen en este ministerio, y 

e viu¡éudoIe que me acuse el recibo y su confor-

midad en aceptar este cargo, lo que no puede d u 
darse de su acreditado celo, asi c o m o también es de 
esperar qne se escusará todo gasto, echando á este 
fin mano de los subalternos del supremo tribunal á 
que V . í. pertenece. Dios &c. Madr id 10 de junio 
de i 8 3 8 . = S r . ministro decano del tribunal supremo 
da Justicia. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

E S P O S I C I O N 
• 

presentada dS. flf. por el vr. Ministro de Hacienda^ 
proponiendo la creación de la comisión especial 

nombrada en los dos Reales decretos siguientes. 

S E Ñ O R A : 

Cuando tuve la lionra de presentar á V. M . el pro
yecto de ley para la continuación por este año del i m 
puesto decimal, que mereció la aprobación de V . M . , 
y después de detenidamente examinado y adoptado 
por lasCórtts, ha obtenido la Real sanción, no se me 
ocultaron n i las redamaciones que contra aquella 
contribución se habían de levantar, n i las razones 
que se alegarían para su continuación, n i las d i f i 

cultades que uno ú otro había ele ofrecer por efecto 
necesario de la diversidad de opiniones sobre un 
asunto de tanta importancia, en que ademas de la 
legislación vigente y de los inrereses que ella pudiese 
haber creado, luchaban otros encontrados, preocu
paciones sí se quiere envejicidas, hábitos inveterados, 
y necesidades urgentes y sagradas á que era forzoso 
atender. Las Cortes, elevadas á la alta posición de 
legisladores, supr iores á las pasiones que puedan 
crear la ignorancia ó los partidos, y conociendo la 
verdadera y diticil notición del Gobierno, aprobaron 
después del mas detenido examen el proyecto presea* 
ttdo, 

Pero satisfcclu la urgencia del momento, queda 
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ahora el tiempo necesario para averiguar con calina 
y detenimiento el verdadero estado de las cosas, y 
para buscar los medios que mas convenga adoptar 
con el fin de no dejar abandonadas las atenciones á 
que subvenia aquel impuesto, no solo por los recur
sos que proporcionaba al erario público, sino tam
bién por las cargas que sustentaba, y estaban afectas 
á sus rendimientos cuando la oscuridad de los hechos, 
la complicación de intereses comprometidos, y la d i 
vergencia de las opiniones son tales, que los legisla
dores llegan á participar de la duda é incertidumbre 
general, el mejor medio, el mas seguro para proce
der con el debido acierto en asunto de tanta impor
tancia, que tantos intereses afecta, y que puede pro
ducir consecuencias en sumo grado trascendentales, 
es provocar un examen é investigación del verdade
ro estado de la opinión pública, del modo mas justo 
y equitativo de calmar la ansiedad de unos, t ranqui
lizar á otros y satisfacer á todos, y de conocer los be
neficios ó males que puedan seguirse de las medi
das que se adopten, dirigidas principalmente á ase
gurar el decoroso sostenimiento del cul to , y decente 
subsistencia de sus ministros; puntos en que están 
conformes las opiniones de todos los españoles, y d i 
vergentes solo en el modo y forma de verificarlo. 

Semejante investigación ó examen en casos análo
gos, no es desconocido en los paises que disfrutan 
hace mucho tiempo de un Gobierno representativo, 
cuya alma es la publ ic idad, y cuyo fin es la mayor 
felicidad posible en los gobernados; y el que suscri
be tiene el honor de proponer á V . M . que se en
sayen en el nuestro, seguro de que sus resultados se
rán en sumo grado ventajosos para el esclarecimiento 
de una cuestión que no solo es económica y política, 
sino que puede considerarse como social. 

Una comisión numerosa, compuesta de personas 
respetables por su posición y saber; de personas que 
representen todas las opiniones y todos los intereses; 
una comisión autorizada para pedir cuantos infor
mes y datos necesite, tanto al Gobierno como á sus 
dependencias y á particulares; una comisión que sin 
emplear medio alguno de coacción, y con la garan
tía que debe prestar para que todos los informantes 
espongan franca y libremente su opinión; investigue 
la del país, sus necesidades, sus costumbres y hasta 
sus preocupaciones, que también son dignas de res
peto, y solo con el tiempo se destruyen: tal es el 
medio que juzgo mas certero para conseguir el ob
jeto que el Gobierno*de V . M . se propone, y podrá 
considerarse ademas como un gran paso dado bácia 
el acierto en las leyes que sobre la materia juzgue 
V . M . conveniente someter eo lo sucesivo á la de
liberación de las Cortes. 

Por estas razones ten ¿¿o el honor de presentar á la 
alta consideración de V . M . el adjunto proyecto de 
decreto, de conformidad con el consejo de M i n i s 
tros, y en su vitta V. M . se servirá acordar lo que 
fin-re de Real agrado. 

Madrid 3o de junio de 1 8 3 3 . = S c ñ o r a — A L. R. 
P. ile V . M.zzAlejaudro Mon . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

E n nombre de mi augusta hija la Reina Doña 

Isabel 2 . a , y de conformidad con lo que me habe¡$ 

propuesto, he tenido á bien mandar, oido el dic
tamen del consejo de ministros, lo siguiente: 

Artículo i.° Se formará en la capital de la I D O . 
narquía una comisión compuesta de senadores, di. 
putados y demás personas que me designareis, con 
el fin de recoger datos acerca del medio mas opor
tuno de subvenir á las obligaciones que gravitan 
sobre el impuesto decimal, teniendo presente lo$ 
intereres del estado y de los particulares, é inves
tigando detenidamente su conveniencia é inconve
niencia , y el verdadero estado de la opinión públi-
blica, 

A r t . 2 . 0 Esta comisión pedirá y reclamará direc
tamente de todas las autoridades, corporaciones* 
particulares cuantas noticias, datos é informes con*?, 
dere precisos para el objeto indicado, y todos Inj 
ministerios comunicarán las órdenes necesarias pa-
ra que no haya dificultad n i entorpecimiento de 
parte de sus dependiencias en la facilitación de di
chas noticias, datos é informes. 

Ar t . 3.° L a comisión manifestará circunstancia
damente al gobierno en el tiempo que juzgue npor-

tuno, el resultado de sus investigaciones para acor
dar en su vista lo mas conveniente. Tendréislo en
tendido y lo comunicareis á quien corresponda p-
ra su cumplimiento.=Está rubricado de la real iiu 
n o — E n Palacio á i.° de junio de 1 8 3 8 = 4 Dm 
Alejandro M o n . 

A consecuencia de mi decreto de este dia para t 
establecimiento de una comisión compuesta de & 
nadores, diputados y otras personas, que inves 
gue lo que mas convenga resolver acerca del me/ 
de cubr i r las atenciones á que estaba afecto el ir 
puesto decimal; en nombre de mi augusta hija 
Reina Doña Isabel 2 . a tengo á bien mandar que 
cha comis ión se componga de D . Francisco Marr 
nez de la Rosa, diputado, presidente; y de los w 
cales los senadores marques de V i l u m a , duque i 
F r i a s , D . Manuel Joaquín Taranco y marques 
Val lgornera : los diputados D . Ramón Santill? 
D . Miguel Puche y Bautista, D . José A ntonto Po 
zoa, D . Joaquín Francisco Pacheco, D. Juan Bra*» 
y M u r i l l o , D. Luis Mayans y D . Lorenzo Arrazr ! 

D . José Canga Arguelles, consejero honorario ¿ 
estado, D . José Juana Pínula, ministro «le estín^ 
do consejo real de España é Indias, y á D. José h 
cántara Navarro, secretario del vicario general -
los ejércitos: los directore* generales encargados c 

las rentas provinciales y de los arbitrios de anv* 
litación4 y el contador general de valores. Tendf 
lo entendido, y dispondréis su cumplimiento, t* 
rubricado de la real m o o s s B n Palacio á i.° de* 
lio de i838 .=rA D . Alejandro M o n . 
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I CIRCULAR. 

i Sr. Intendente: E n el próximo y anterior correo 
B habrá V» S. recibido las leyes de la continuación por 
a este año de la contribución del diezmo y de la esf ra
i l ordinaria de guerra. A V . S. queda encomendada en 
lesa provincia la ejecución de las referidas leyes. De 
Í V . S. dependen los resultados que de ellas espera el 
• Gobierno para hacer frente á las urgentes é i m -
Iportantes atenciones que sobre él pesan. N o es muy 
Idifícil, y menos imposible la misión de V . S., si para 
• llevarla á cabo pone en acción todo su celo y todos 
¡Jos medios y recursos de su autoridad. Convénzase 
IV. S. de aue es el primer empleado de recaudación 
• de la provincia, y de que tiene que velar hasta sobre 
le! ultimo de sus subalternos, de cuyo comportamien-
(toes V . S. responsable. 

Persuadido V . S bien de la ley y de los medios 
de ejecutarla, dediqúese desde el momento á poner
la en planta. E l estudio anterior, que de ella haga, 
Je servirá para precaver las dificultades que puedan 
crear Jas circunstancias locales, que el Gobierno no 
pudo prever, y para responder á las dudas que pue
dan ocurrir á sus subalternos, y deben ser decididas 
por V . S., evitando esa práctica viciosa y de funes
tos resultados, de acudir al gobierno en consulta de 
Jos asuntos mas fáciles y triviales; resultando ademas 
que estos medios de espedientes y de consultas son 
recursos ya introducidos principalmente para diferir 
Jos pagos, y acaso evitarlos. Es preciso desterrar estos 
hábitos, creando otros enteramente contrarios* Los 
pueblos pagan sus contribuciones cuando sienten que 
no hay ya medio de oponer tales resistencias; y los 
de menos influjo, de menos contacto con el poder, 
aunque los mas pobres, son los mas religiosos y mas 
prontos en satisfacer sus obligaciones. 

Vele V . S., pues, dia y noche con la ley en la ma
no sobre su ejecución; y este continuo trabajo le 
evitará los disgustos y males consiguientes á las p ro
videncias terribles y de rigor. H a habido también i n 
tendentes que han creído que su puesto era de honor 
V distinción, concretándose á autorizar con su firma 
las operaciones de las oficinas, Y o estoy seguro de que 
V. S. no participa de un error tan funesto, que está 
convencido de que las operaciones del último de sus 
empleados son también las de V . S., y de que su 
autoridad debe sentirse á un tiempo mismo en to
dos los puntos y en todas las dependencias de la 
provincia. 

Tal vez en algún lugar e l espíritu de partida 
opondrá obstáculos á la cobranza del diezmo. L a 
prudencia unida con la firmeza deben guiar á V . S-
eti sus operaciones. Cuide V . S. de no introducir 
novedad alguna que no esté conforme con los usos 
establéenlos, n i menos estender la cobranza á otros 
frutos que los que antiguamente la pagaban; mas 
en los límites de la ley y de la practica desplegue 
V. S. todo el celo y toda la actividad posible: opón
gase V . S. con energía á todos los amaños y tnannpo-
bos que ha habido, particularmente cu la adminis

tración del ano último. Si se propalasen voces sinies
tras contra el gobierno, suponiéndole intenciones 
q u e no t i e n e , contradígalas V . S. con la Verdad de 

los hechos. E u el ministerio no hay opinión algu
na decidida en cuanto al impuesto decimal, l o d o 
depende del resultado de los trabajos de la comisión 
nombrada. Se va á consultar al pais, á investigar su 
posibilidad, y los medios mas convenientes pata aten
der á las necesidades q u e en este año se satisfarán 
Con el diezmo Las Cortes juzgarán con pleno conoci
miento de los hechos, y el gobierno no se apoyará en 
lo sucesivo n i en la falta de datos, ni en la premura 
del tiempo. Con esta manifestación los hombres de 
bien de todos los partidos aguardarán tranquilos la 
averiguación de la verdad y el fallo del pais; pero al 
contrario, los malvados redoblarán sus furores de 
oposición tanto cuanto mas justa 9ea la causa del G o 
bierno , y mas conveniente su marcha. 

Menos obstáculos encontrará V . S. en plantear la 
contribución estraordinaria de guerra, estando de 
signadas por la ley las bases que han de servir para 
el repartimiento, y las operaciones que se han de 
practicar. N o obstante, dos cosas deben llamar muy 
poderosamente la atención de V . S.: escitar el celo 
de las diputaciones provinciales y de los ayunta
mientos, y evitar los fraudes que puedan cometer
se en Ja calificación y abono de los documentes 
que han de admitirse en pago. Para lo primero pro
cure V . S. presentarse siempre en la dipuraeion, to
mar parte activa en sus trabajos, y persuadir cons
tantemente y de palabra á sus individuos. Escuse 
V . S. mucho esas comunicaciones largas y repetida* 
de escritos, que dilatan muchas veces las operaciones, 
cuando no las estravían. 

N o encuentro palabras para recomendar á V . S. e l 
cuidado con los fraudes en los documentos. N o hay 
Gobierno que pueda sostenerse cuando está f a l 
seada la base de la moralidad: la mayor fuerza física 
ceja ante los obstáculos que le crean la desconfianza, 
la inercia , y acaso las resistencias locales. Sea V . S. 
incansable y hasta muy receloso en tan grave m a 
teria. 

Si V . S., Sr. intendente, se persuade bien del es
píritu de esta comunicación; si V. S. la aprecia en e l 
valor de que yo me imagino y deseo, no me queda 
temor alguno de que las leves del diezmo y contribu
ción estraordinaria habrán correspondido á la in ten
ción del gobierno que las propuso, de las Cortes que 
las han aprobado, y de la augusta Reina Gobernado
ra que se ha dignado sancionarlas. Todavía me res
ta que advertir a V . S. Desde mi puesto si^o todas 
las operaciones de V . S., y las vigilo para escitar su 
celo, si fuere necesario; para corregir sus errores, si 
los cometiese, y también para pedir á S. M . se digne 
premiar sus servicios, si hubiese mérito para ello. 

Sírvase V . S. avisarme el recil>o de esta circular; 
de quedar meditándola para cumpl i r la eu todas sus 
partes, y establezca V . S una correspondencia c o n 
tinua cou el gobierno, no de formula , sino que le 
ponga al corriente en todas sus operaciones. 



Dios guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 6 de ju 
l io de 1 8 3 8 . = Alejandro M o n . = Sr. intendente de 
la provincia de 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Real orden. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha enterado de la 
esposicion del coronel del regimiento de húsares de 
la Princesa, en la que por si y á nombre de todas 
las clases del mismo cuerpo hace presente la satis
facción que tendrían si S. M . se dignase declarar á 
V . E . coronel de honor del mismo ngimiento , espo
niendo con este motivo las glorias que han alcanza
do bajo las órdenes de V . E . , y muy particular
mente el dia 22 de junio último en la batalla y to
ma de la plaza de Peñacerrada. S. M . , que ha visto 
con agrado este testimonio público del entusiasmo 
que ha inspirado á los húsares de la Princesa el s i n 
gular denuedo y heroico arrojo de V . E . en los crí
ticos momentos en que puesto á la cabeza de dicho 
cuerpo ha proporcionado V . E . á ese valiente ejér
cito tan señalado dia de g lor ia , se complace en ac
ceder á una súplica, cuya concesión al propio tiem
po que honra á los que la merecen; premia d is t in
tamente á un cuerpo cuyos servicios repetidos en la 
presente guerra han sido muy gratos á S. M . E n tal 
concepto se ha servido S. M . mandar por Real reso
lución de esta fecha que V . E . sea considerado y 6e le 
dé á reconocer como coronel titular del referido re 
gimiento, ocupando su nombre el primer lugar en 
la lista de los coroneles que han mandado aquel cuer
p o , en cuya historia se hará particular mención de 
esta gracia y del memorable hecho que la produce. 
D e Real orden lo comunico á V . E . para su in te l i 
gencia y satisfacción del referido regimiento conse
cuente al oficio de V . E . de 23 de junio último. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madr id 3 de julio de 
i 8 3 8 = L a t r e = S r . conde de Luchana , general e n 
gefe del ejército de operaciones del Norte. 

[41 
L o que hago saber á los Alcaldes y AyuntauYien% 

tos constitucionales de los pueblos de esta provincia 
para que dándola publicidad llegue á noticia de to. 
dos. Madrid n de julio de J 83b , =Z)¿e£o de 
trena. 

G O B I E R N O POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circular. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 28 de junio último me dice lo 
siguiente: 

f> Excmo. S r = S . M . la Reina Gobernadora ha te
ñirlo á bien mandar cese V . S. de exigir á los a uto
ses ó editores de los impresos que se publiquen en 
esa provincia , los dos ejemplares destinados á la B i 
blioteca de las Oír res, en atención á que esta de
pendencia fia sido suprimida por acuerdo de las mis
ma*. L o digo á V . £. de Real orden para su inte
ligencia y efectos cor reipfjodien tes» 

M A D R I D : I M P R E N T A 

A N U N C I O S . 

E n la superintendencia de las fábricas Nació, 
nales de tabacos de Sevilla se ha de celebrar el n 
de agosto próximo á las once de su mañana , la con
trata de vena que en el tiempo de dos años produz
can las labores de la misma, sirviendo de base para 
abrir el acto el precio de diez reales quinta l , sobre 
la que se admitirán las mejoras que se hicieran ba
jos las condiciones que se publicarán, y antes es
tarán de manifiesto en la escribanía mayor á cargo 
de D . José Mercier y Espinosa en dicha ciudad. 

Hallándose vacante la plaza de médico titular del 
lugar de Getafe distante dos leguas de la vi l la y corte 
de M a d r i d , cuyo vecindario asciende á unos 6co ve
cinos y su dotación de 800 ducados anuales pagaderos 
de los fondos de propios, y ademas, los ajustes que 
haga con el Colegio de escuelas pias y hospital de San 
José , con quienes ha de contratarse el facultativo que 
obtenga dicha plaza, se invita á todos los de igual 
profesión que quieran optar á ella para que en el ter
mino de 20 dias que deberán contarse desde el de la 
publicación de este anuncio, remitan los memoriales 
al Alcalde francos de porte. 

L a persona que se halle en el caso de querer hen
der un oficio escribanía en cualquier pueblo de esta 
provincia de M a d r i d , ó querer se desempeñe por un 
teniente bajo las garantías que se convenga, lo podrá 
manifestar en este mismo periódico, citando sitio y 
sugeto con quien tratar. 

Habiéndose ejecutado en la vil la de Leganés ? 
despoblado de Polvoranca, los repartimientos de 
contribuciones para el presente año, se hace saber i 
los hacendados forasteros y demás que comprenden, 
que si quieren enterarse de sus respectivas cuotas, y 
reclamar cualquiera agravio, acudan á la secretaria 
de su Ayuntamiento, donde se hallarán de manifies
to por el térfniuo de quince dias contados desde esta 
fecha, y pasados no se oirá reclamación alguna. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro San» 
y Sanz se hallan de venta 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de* 
funciones que segun los modelos de la real orden 
de J . ° de diciembre de 1837 deden pasar cada 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos a y un* 
ta tu icntos y estos á la su peí ioi idad. 

Recibos para los suministros de raciones de pan , car* 
ne, v ino , cebada y paja con arreglo á los modelos 
de la real orden de 8 de abr i l último. 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z , 
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